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(Constituida en Panamá) 
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Me 
NO Lun a, 

Yo, Vernon Emmanuel Salazar Zurita, con cédula de identidad personal No. 8-412-735, en nombre 

y en representación de ACCRINGTON FINANCIAL COMPANY S.A., Sociedad anónima 
panameña debidamente registrada en la Ficha 533021 de la Sección Mercantil del Registro Público, 
en mi calidad de Presidente de dicha sociedad (en adelante la “Sociedad”) y debidamente autorizado 

para ello mediante resolución aprobada en una sesión extraordinaria de la Junta Directiva de la 
Sociedad celebrada el día 28 de abril de 2015 por este medio nombro Apoderado Especial de la 
Sociedad al señor DANIEL BERNARDO ACEVEDO TRUJILLO, portador del Pasaporte 
Número 80.413.109 y Cédula de Identidad Número 1.721.698.262 (Documento Ecuatoriano), con 

domicilio en Calle B Lote 46 y Calle Uno Amagasi del Inca, Quito, Ecuador, para que en nombre y 
representación de la Sociedad funja como representante legal de la empresa ACCRINGTON 
FINANCIAL COMPANY S.A., ante la Superintendencia de Compañías de la República de 
Ecuador, así como frente a cualquier institución gubernamental del Ecuador. 

Panamá, República de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 

Aloy 
ACCRIN NANCIAL COMPANY S.A. 

on4Emmanuel Salazar Zurita 
Presidente 

El suscrito LIC. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, 

Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, con 

Cédula No. 4-157-725. 

CERTIFICO: Este poder ha sido presentado 

personalmente por su poderdante ante má, y los 

testigos que suscriben, por lo tanto sus firmas son 

auténticas. 2 9 ABR 208 
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Co ; > EXxihfrascrito funcionario del Departamento de Autenticación 
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=="" y Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores 

debidamente autorizado para este acto 

CERTIFICA 

Que la firma que antecede y que dice 

Raúl iván Castillo Sanjuzxr 

Es auténtica del funcionario que el día 29 
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CERTIFICA 

Que la firma que antecede y que dice 

Raúl Iván Castillo Sanjur 

  

  

  

  

  

Es auténtica del funcionario que el día 29 

De ABRIL año 2015 

Ejercía el cargo de NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Panamá 5 de MAYO año 2015 

589001 Autenticación N” 145-A J-CH 
  

Firma del funcionario 7 Vaio ein) Ll . 

Depart t a > Hzación 
3manto de Autenticación 

Ministerio de Ralaciones RA 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento. 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to. del artículo 18 de la ley Notarial 

doy fe que las fotocopias de los documentos que 

en.2.- fojas anteceden son iguales a los que me fueron 

presentados 

Quito, a 

vo ia) 
Quito, D.a1..  NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

  


